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■ fI Rit nuestroSelídr, nttettnanudallsiWA yla*;wgnit»'Infantm, ?ziS& 
Áehie gueSS.AA; KRi'los Serme*; Siéii .Infante* ¿ *e hállanov el Aeü'ii-: 
íti,de'Annjuezajtfiíóiredád 1 '• «ta

l~- ■ JUal trJen sobré fStgo Jst Jencho consalstt. ;. .. ■,• : ^
--■•ExeinOé Sr..- Al presidentede lajunta de comercio;defalencia d¡go«*i 
esta fecha lo que sigue: El Ret nuestro Señor,á qusen J?e dado curtía dqljfl 
smtandasthccbst'.ppr J».junta,decqmerciodc esa plaaa eu splicitud de que se 
auodaMlUvará debidocfectola Read,orden 4017. de, Jípvieiohre de 18^ 
relativa á lapuntual entrega.dsLd'WhPiCansuJár, .H cual se filaba ínter- 
ruxnpida en. viftiicl de dópoiiciooes patticuUtta. de ía. Díieaiion geoerzl .dí 
Rentas, se>ha.servido, resolver. de »cuqr(dp.cqd íl,.4lC.tffP|:nl<lel consejo.túd 
prono de Hacienda, que. la e*pres*(}a. jpnti no ha ; delito,,nL debe exigir el 
derecho de 4 mrs. en peto de 15 .n.,apUcado á sus.(oiuloscói,aquelIov frfil(« 
y efecto» .que pagaronen otras.aduana? fuera de ?u tnqrcp los1 derechos de'. cn-‘ 
Céada'y el : de ¡consulado, debiendo exigirlo solo, y n.Jasadvána» _ de. «u .mateo 
dé los frutos y efectos que.se introducen del extrangejq.y dp Ai™?r,‘c*, jMfu- 
den 6 so. derechos de .entrada¿-'.porqué mta. fue Ig-gracia.concedida xa la 
£,eal. orden d;:ií de:Marzo de 1317. derogando ia.df id de febrero de Í803. 
De Real orden Ác. Madrid .17 .de. Abril, dé 1832j=Iai¡s.López Ballttttiw»

p-' ' PARTÉ PÍO OFK3ÍÁL. ; . ■!.., ,

í" ’ noticias extrákg.e.kas;,;: ::V;:'rí

i.í/. . • •’ pexSía; -v-r,,,■

. .. ... Teherán 6 Je Agosto Je 18ál.~ . ... .

. .. Todas lascartasparticularev están, contestes enque/lApéstéba obligado á 
que la corte de ¡Persia y la legacion inglesa se retiren, á loisjtios de- nionta- 
Jia. Cuantas aldeas sé encuentran, en el camino de Táuris Í Tehexani ptriis tañi
das han sidp asoladas por la peste, 'i'odá la provincia dc'.GÍiilan ha sido tatp- 
bien devastada; jr. se teme que ‘éste' sea un motiyq muy poderoso para aiic ^e 
disminuya considerablemente el comercio de seda, _rica producción ue .csla 
provincia. (Af.)* ... ' I

• , ,, • EVSIA. ..............

drí ningún motivo de lloray su pér<fida;'y,¡tq efecto ¿o la ha sentido. LasCá^ 
Ría ras dé JdSl no han dejado memorias muy gratase!'pueblo, que juzga mas 
pol los, resultados que por los principiot..£on fasCámaras desapareció también 
si ejército polaco i pero la Polonia noaúbsjsfiráenlo sucesivo sin ejército, co> 
mo la Hungría.lj Bohemu, la Lomhardiai la'Escoce s, la Irlanda, que no 
tienen ya un ejército nacional. Nadie há pensarlo T>a*t* ánpfa buscar la nacio
nalidad da un pueblp en. los acampameru^ ni en h» revistas.' pe consiguiente 
bajo cuaiquierraspecto que se corjsidere aj. «ru/«¿/q; organuo x convencerán 
las personas, imparciaíes de que las eSlipuíácipnes del ebngresó de Viená, que 
nunca ha garantizado.la constitución,polap de 18fa., han sido estrictamente 
sostenidas en él respecto í la Polonia, y de que lós, polacos han ganado con‘ él 
mucho mas .aun que con haber cesado eí .gobierno provisional , ‘y con la insta- 
lacion de U nueva adndnistración, En_efecto, han. conocido toda la grandeza 
del beneficia y asi es que ha salido pirá.Petersburgo úna diputación nacional, 
í üa de exponerá,los pies del. trono.ía expresión del récondeimiento de que se 
halla ammadQ el pueblo poúco. ,So|o quedan esos escritos'incendiarios' y ca
lumniadores de los periodistas extrangíros, que se esfuerzan por medio’de'fra
ses,.bien que pomposas demasiado oscuras, para echar por tierra, toda la sabidu
ría.dé |os tiempos antiguos y modernos , y para poner ¿n'su lugar ¡a supuesta 
suya, persistiendo.en,atacar estc estatuto orgánico, asi como atacaban'en otra 
ocasión la constitución. ¡ Continlién enhorabuena si les agrada esta empresa ri- 
dicula! (£riu<t$ dt £itado dt Piusia.') \ '

EGIPTO.

, . Attjanárí* 12 de AbrU.
• Ibrahim baja ba comenzado su campaña por iwa victoria contra la Puerta'. 

Después de.haber hecho con el, bajá de Acre una suspensión de hostilidades 
por 1| dias, al.cabo.de los cuales si no recibía socorro debía entregar la plat
era » los egipciosse adelantó. Ibrabim i marchas forzadas sobre un cuerpo de 
.159 tur eos, y lo» derrotó completamente en Alejandreta, quedando todos los 
turcos.muertos ó prisioneros. Es regular que vuelva sobre Acre, adonde no 
había dejado, rnas.que un cuerpo para mantener el bloqueo, y que asi que lle
gue exija del bajá el cumplimiento de su promesa. Nuestra escuadra, que ya 
está reparada enteramente, no tardará en. salir de este puerto en busca de lá 
,del Gran Señor. El bajá ha enganchado á fuerza de dinero 700 marineros de 
Jas.islas ¡griegas, y los ha distribuido principalmente en 12 brulotes que irán 
coa la escuadra.

- ITALIA.

■; Vartotia 30 dt Abril. ■
..Cuando «1,2$ de Marzo de este año se publicó en Varsovia el rríatfu/é 

Orgánico que debía formar la nueva constitución de; la Polonia, .se iqanjf^sjtp 
un gozo y júbilo .general. A la verdad, el gobierno provisional hizo,, cuanto 
pudo por la prosperidad dej país; pero no estaba en sus .atribuciones destruir 
ni evitar las consecuencias tan funestas, que resultarían en.las relaciqnes .sqc.iay 
les de un estado dé cosas en que* el 'gobierno y la administración no. estuvie
ren organizada? sino provisionalmente. Era pues indispensable que no durase 
sino en tanto «pie Jas circunstancias lo exigiesen , .i meóos qúe no se quisiese 
ver i la Polonia sufrir la.suerte de la Grecia, Por esto sin duda el Empera
dor se dignó conceder el e/tatuto orgánico conforme i lo que podia desear 
la Polonia según su nueva .posición, y como garantía de su. porvenir, la deci
sión del congreso de Viena . que los polacos aparentando, hablar en nombre 
de la ntejon hollaron duranté la revolución, se ha puesto,enyigor con la.mas 
escrupulosa fidelidad por medio dé este estatuto, cuyo primee párrafqxónúc- 
ne un resúmen de todo, á fin de impedir desde el primer momento .cualquier 
siniestra interpretación que se .hiciese de la voluntad de h.; M. L ,La!Po,lorjia 
posec una administración distinta, estados provinciales, asambleas de nobles y 
.de plebeyo?. ,EUa ha recibida las instituciones realmente .nacionales y la - re- 
present»cion mas; régurar , ^ue con el tiempo harán al pais sumamchtó féíiz y 
contribuirán sobré,manera a que'progrese su civilización,' mucho más que lo 
hicieron Jas Pietas en Jos siglos anteriores. La instrucción de los: jwlaccs se 
sostendrá y^se extenderá en cT lénguage dé las leyes y de su pueblo: un éspíri- 
tu de relÍKÍoa m»j\ viyÓ se .dese.nvolveri ahora; y puede decirse qi¿ cuando 
las cóstüñibrés y él origen del pueblo, asi como la libertad, individual , están 
legalmente asegundas .por un ttiáiute orgánico, existe una nacionalidaa.don- 
de nunca la.ha 'hib’ido. .......

El .historiador, de la liberUM *úin dice que la libertad civil consiste cp 
obedeczr las leyes locales y nácronáles. Estas leyes que poseen los polacos son 
las ónias que coriservarár. 1«,¿¿Tonalidad. Es verdad que las dos Cámaras han 
tidosepulladasbajÓlosmuros deVartovia; pero las instituciones, popula^?, 
las déJi^eigc|onés de los pueble» y de las provincias adquirirán un vigor tan 
grande que jamas'le han tenido igual, cuando las Cámaras legislativas centfali- 
zabanénií todafa",ex presión d? íosvotos del país. Si és cierto, como,Jó. h* di
cho Fjeyée, el amigo^de Iifayette, que no hay libertad donde no hay mis 
órganos quci«?diSMiuoaetde las dos Cámaras, ciciUmentc la P.olonía no i«a-

Tricítc € Je Mayó.
Con iecha 15 de Abril avisan de Alejandría que había salido de aquel 

.puerto la escuadra egipcia, compuesta .de 8 buques de alto bordo, 7 corbetas, 
J5 bergantinas,. 19.goletas, 12 brulotes y muchos trasportes. Dicen también 
que Mehcmet-Alí ha dado á .muchos corsarios griegos letras de marca contra 
los turcos. (G. Je ^ugilrurgo.')

PAISES—XA JOS.

Haya U Je Mayo.
Casi todos los individuos de la segunda Cámara se hallan ya en esta ciu

dad. Se cree probablemente que el gobierno comunicará á las Cámaras algunos 
hechos políticos de grande importancia.

El gobierno ha hecho saber ai embajador de Inglaterra y al ministro de 
Francia que no podía admitirse su reclamación para que Mr. Thorn , preso en 
el gran.ducado de Luxemburgo, fuese puesto en libertad,por haber sidoapre- 
Jiendido en un pais perteneciente á la Bélgica. Admira mucho, que el ministro 
.de Francia haya, sido encargado por su gobierno de dar pasos en el Haya sobre 
este objeto, en atención i que están diametralmente opuestos á la declaración 
que. ea la Conferencia hizo en Lóndres el 17 de Abril de 18S1 Mr. deTalley- 
rand. Esta.declaración dice que »!a Francia misma habrá plenamente accedido 
á todas, las.condiciones y cláusulas del protocolo, del 20 de Enero de 1831; 
y que según estos principios el gobierno francés considera al gran ducado de 
Luxemburgo como absolutamente.separado de la Bélgica, y como que debe 
quedar bajo ja soberanía con las relaciones que le han asignado los tratados 
de 1815." .

jCqmq, pues, es posible que el gobierno francés reconociendo que el gran 
ducado de Luxemburgo se^halla bajo la soberanía del.Rey Guillermo (reco- 

. no-cimiento fortificado todavía mucho por el 3.° dé. los famosos 2J. artículos, 
el cual exige para que se Uasfiera una parte de esta soberanía al príncipe Leo
poldo, el triple consentimiento del .Rey de los Países-Bajos, de sus agnados, 
y dé,1a,Confederación.germánica); cómo es posible, decimos, que el gobicr- 
no frgtet haya podido encargar á su ministro residente en el Hayase quéje 
de que' un luxemburgués, súbdito del Gran Duque, haya sido preso por sus 

. misinos,empleados en el Gran Ducado i Deseamos ahora ver si Mr. de Meu- 
Jcnacre contesta á este argumento, y eárno. (C.) _

»j ,ytpriPf'Pf ^ Orange ha saliúo hoy para el ejército. Se asegura qu« el
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príncipe Federico debe partir también para ei cuartel general dentro de poeót, 
días: continuamente recibe el ejército refuerzos considerables de hombrea y; - 
materiales. - .

J¡ruttlai 18 dt Mayo.

El gobierno vi i tomar medidas, mu/ énérgífcas: él'^jército se reforzaré 
eon 20 á 253 hontteés , y con 5 batiría dé artillería," j*fr medio de ua em
préstito .que solo se pedirá 4 los.ricos propietarios: esperamos que si se únpo- 
nen á la nacioa nuevo*'sacrificioSno" sera parí-quedarse con' fas armas en el 
brazo á presencia de los holandeses, sino para vencer todas las dificultada jr'y, 
disipar las dudas. (Carta particular de la C.) "

INGIATERXA.

’p LSndret 18 Je Muya.' V» r-/ 
cLhaiíÍ dé los teoxm^úSesimdt ayer-17. ■ , : '3 i

Entre los espectadores se veii'tnuchos”individuos déla Cámara de Dipu-'
fados. A las cinctF-entra en el sslon el Jot<LVVellmgton,se coloca en lq*....
primeros asientos dé la oposición'entré él duque de Cúmbérland y el conde" " 
de Aberdeen, c inmediatamente entabla con ellos una conversación muy ani
mada. De allí apocó flégá 'ldíd Gréy con siis colegas. •

El duqúedeWeüington 'présettta'unaexpósicioncontra la reforma,'jr ett 
seguida dice: «felá és lapriméravéz, señores, qufc desde que S. M. me ha 
confiado cierta encar¿a , 'ie tnt' préséíita ocasión de hablar a l* Cámara, La 
aprovechó gustosoporqué tenía néóésidad .de dar razón de miconducta tan 
exirauamenieÁesjiyurada. : !" -■■■'•"■ . . , • ”

»Los .minfsírós; dé S. M. hannunifeítadoá la Cámara la cama, que se
gún pilos háji dicho', Jw ponían'en precisión de renunciar'sus empleo*: 
p'ÓT manera que él diá éii'qúé diérónr;és« pasó se vió el Rey abandonado por 
sus servidores. Entonces'S.'M. , conociendo mi adhesión á sú Real Persona, 
mé llamó: !os: qúe natúraímente eran sus cónsejeros le habián dado una idea 
tan dimlnuta dé] estado dé la'opinion pública, que me encargó tomate so
bre este punto.las‘noticias necesarias', y que al mismo tiempo me asegurase 
si'habría peligro eri acceder á una amplia reforma. El resultado de loe infor
mes qué tomé, fue, qué", había muchas personas dispuestas á conceder su confianza 
á un ministerio.que siguiese los principios opuestos á los del ministerio pre
cedente. ■■ .......

«Es preciso convenir en que si alguna vez ha habido ocáion en que el 
Rey pudiese decorosamente pedir consejo á uno de sus antiguos ministros , esta 
era sin duda la qué obligó á S. M. á consultarme. Por lo-mismo creí corres
ponder á la confianza dé mi' Soberana, diciéndolé lealmente y sin reserva bajo 
qué aspecto consideraba yo la cuestión'que se Sometía á mi juicio. Hé aqui el 
asunto de que se trataba.

.i Los ministros de S. M. le habian manifestado que era preciso erar suficiente 
número de .Pares para que el bilí de reforma fuese admitido en la Cámara alta. 
(Atención.) Me parece con todo que estando demostrado que había contra el 
[bilí una mayoría respetable, hubiera sido mas' natural modificarlo d* modo que 
V. SS. pudiesen adoptarlo sin faltar á su conciencia y i sin deberes. Pero se 
había puesto lá objeción que el bilí actual es mucho mas liberal'que el pre
cedente , y que solo se podría asegurar su aprobación creando algunos Pares. 
Cuando se me pidió parecer sobre esta medida, declaré francamente que el po
nerla en ejecución seria dar un golpe mortal á la consideración dé la Cámara 
de los Pares, y hacer ilusorias sus deliberaciones (atención! atención!), y 
aconsejé sin titubear que se siguiese el sistema opuesto.

»Se había propuesto ademas el arbitrio de ver si se podría lograr de loa 
nobles Pares opuestos al bilí se conviniesen en no asistir á la Cámara durante 
la discusión; pero también desaprobé este medio, declarando que lo conside
raba tan funesto como una hornada de Pares.

«Siempre he dicho públicamente que á mi juicio toda cuestión de reforma 
es inútil y perjudicial af Estado. Se ha manifestado en los debates antecedentes 
que el bilí se podia modificar ; mas yo sostengo que jamas se podrá modificar 
de modo que deje de ser funestó al gobierno. Por esta razón, y siéndome pre
ciso dar mi dictamen acerca de una disposición cuyo resultado debía ser que 
los ministros de S. M. pudiesen hacer triunfar el bilí de reforma íntegro, no 
pude menos de declarar que en mi opinión era imposible modificar ate blU 
de modo que pudiera ser útil al Estado; pero también me creí obligado á aña
dir que tonutiéndolo á una diteution firme i ilustrada, y haciendo en él con
siderables alteraciones, se conseguiría á ló menos amortiguar en cuanto fuese 
posible sus infaustas consecuencias.

«Estas son las circunstancias en que he prestado mi asistencia á S. M. pan 
formar un ministerio nuevo; y para mí hubiera sido de eterno sentimiento y 
vergüenza creer que en razón de las opiniones enérgicas que anteriormente 
había manifestado, roe hallaba condenado á no poder dar á S. M. los consejos 
que á mi parecer ataba obligado á darle en ata Crítica circunstancia.. No era 
asi; y no tengo que abochornarme de los consejos que he dado á-S. M., por
que en ello no he hecho mas que corraponder 4 las intenciona de mi Sobe
rano. (Atención.)

«Tal ha sido, señores, mi conducta y las causas que la han motivado: he 
dicho cuales eran mis proyectos; mas convencido por los debata qué hubo en 
la otra Cámara, de que me seria imposible formar un ministerio, manifesté 
ate inconveniente i S. M.”

Lord Lynd&utjt-. « Al día siguiente de haberse retirado los ministro* me 
mandó llamar S. M., y me declaró que de improviso se veía en una situación 
muy crítica, encargándome ademas que procurase informarme del atado y de
seos de los partidos. Para éstofué preciso ponerme de acuerdó con mi nobleé 
ilustre amigo el' duque. de Wellington, en cuyo honor debo, decir que me 
aseguró que ningún peligro ni compromiso de jiriticipios stria capaz de impe
dir que ofreciese sus servicios al Rey en tan delicada circunstancia. Fuimos 
junto* él palacio de S. James; jr allí creí que estiba obligadó á manifestarque 
en mi'Opinión la libertad de imprenta se na hecho superior al Soberano, aña
diendo que me abocNornarii de ser ministfo de 5. M. si no se perseguían la 
periódicas revolucionarios. ( Atención! Atención!) Es sobrado evidente'qué el 
Rey tiene justísimos motivo* para estar agraviado3 de sus insolentes ataques; 
pero $. M. manifestó que la mejor respuesta era á su entender el desprecio. 
En cuanto al bilí de refóríni", declaré que loconsídéraba atentatorio á la mo-

¿atquía y funesto á la nación: todavía permanezco en ata opinión, y nada me 
la fiará variar.”

Et doudcGrey. «Principio declarando qu* jamas ha sido mi ánimo acrimi
nar la intenciones ni las opiniones de los nobles Lora de h oposición; mas 
perece que no se nos hace la misma justicia, porque se acaba de decir que el 
MU rfe reforma a revolucionario, /¡que el ñiinfeterio adelMf-del mismo acha
que. Croo que debo rebatlr ambos £*gos. fió Osantes iíf-W Cdnsidero excusado 
repetirlo que tañías veces he dicho tara demostrar que la necesidad y los de- 
jeá* det pueblo ingl& éxigénimferioéi'rwfirvs otl medid*,1 j que nu trí posi
ble diferirla sin exponerse á graves riesgos. Cuando el bilí se presentó á la Ca
ftán se recibió en apariencia con general satisfacción, acogiéndole con una 

' benevolencia que no se había dispensado á los precedentes. En vista de esto 
pude continuar sin temor de que se me tachase de sobrado presuntuoso, y li- 
apnjarme de quería dimusioa.setrrruanirkágusto dejodossanase parece que 
,*n;4le lugar dctá/r.epctír que él f¡lf,Mqu¥se testa Oté ofreíe mfe inconvc- 

'’jbioies que el ¿Mécntado béteriotnleife, ■ que de fe^po jp le puede
considerar bajó "este -ponto dé'vista^Serde esto'to que'fuéa,'fíat* después de 
Juber „YÍvto,el resaludo de la votación.relativa.4 la pippuesta.del lord Lyiut-
^uf» iRTtonocf que me había énpÍBdSr*"?-----  •~=^§=-saESí«r.-s!«ti'as

«En ata circunstancia solo nos quedaban dos aminos que elegir: abandonar 
el bilí de reforma ,'Q fcónsejar;á ct,úpiaó;médF<f /rapaz de hacer que
aquel fuese aprobado. Elegimos este último partido; pero deseo muy de veras 

Jk Cámanratéjcouvcncida de que^cL arbitrio que hemos propuesto ine.ee- 
pOgnatá tanto copio* y. SS,, y que.solo (a extrema necesidad era lo qué á. 
mi juicio podría hacer disioralablc qpe.Fe ccfiasc imuo.de ér.Siotmbár'gó ,'no¡ 
se puede negar que el consejo que nos' resolvimos á dar á S. MV es constitu
cional ; y que el £a'«amquc: lo :hcrbO» dado ha'sido evitar, que la Cámara de los 
Cora se comprometiese .con la otra Cámara y con la nación. Por lo demas es- 
iábámós préparadós'á lás'.cótnécuénciá de úna repulsa, y por esó'hicimos in- 
ínediatámente diitiisioií‘dé' nuesti'ói deítlnós.: ■ .! > ■ ‘ '

óSe ha dicho que -hemos abandonado á nuestro Soberano. No" obstante ¿ esta 
ha íido siempre la córdúcta qué se liíé observado en circuntianciac aiiálogás; y 
perito mismo és evidente que areceW de justicia las críticis que: sobre.ate 
punió se ñor hair hecho: jíó ha-faltado quien' diga qué hemos procurado poner

Í~1 Réy én una sitúáctóii apürada, y qüéL Hemos faltado á tos miramientos qué 
t debíamos guardar; inascreo inútil stbeerarme de semejante ékrgó', porquec% 

públicp qúe siempre "he profesadó él miayor respeto y la mayor adhesión áb. M^ 
y que siempre lé seré'fiel ', aunque fió sék 'tüits que por agradecimiento.- - ■ ' 

'«lYa he ténidó el honor de manifestar á V. SS. que S. M. me-ha hablado 
ieércá de asuntós dé gótriérno. Todo ló’qtie á ésto puedo ahora añadir1, es qu* 
no trie es dado.continuar én el ministerio sino en cuánto tengá «n mi manó 
los niediós'necesarios para hacer que triunfe *1 bilí de reforma , que en el día 
afá'sometidó aljuiciO deV. SS. con todos-susprincipios y Consecuencias.”

El conde de Mansfield, uno de los llamados por S. M. para formar un 
nuevo ministerio de. acuerdo .con' él Iónf. \VélÍ¡ngton," refiere algunos mas 
pormenores que tys que S. G. ha dado sobre este asunto.; manifestando que el 
lord, lejos de proponerse como ministro ,'aconsejó á'S.’M. confiase á otro este 
destino. Sostiene adema el conde que los motivos que lord Grey y sus com
pañeros han alegado para, separarse del ministerio, no son tan graves como 

uieren juponcr; pua el' mismo lord Althbrp ha manifestado en, la.Gápnra 
e los Comunes' que la variación que produce en las cláusulas del' bilí, votadas 

por la Camara de ios Lotes, la aprobación de la propuesta del lórd Lindhursr, 
es en sí misma de poca importancia. «Luego existe otra causa; prosigue, qué 
ha obligado á fos ministros á abandonar su puesto con estrépito. Procuremos 
indagar qué cause es esta. <Será que estos ímprudenta políticos empezaban á 
temer las funesta consecuencias que puede producir en Wanda el bilí dé re
forma , y que se asombraban al ver el incendio que han causado *n la colo
nia sus impolíticos decretos? (Atención/ Atención!) ¿Será porque empezaban 
á conocer que no eran á propósito para cumplir con el deliado encargo que 
tenían; y que desando hallar un pretexto plausible para abptidonat su puesta 
habían resuelto dar á S.. M. un consejo que ataban ciertos, no podía seguir! 
Hablo' de la creación de Para que se ha osado proponer como único medio 
para evitar que el Estado sea presa de la anarquía : yo sostengo por el contra-1- 
rioj qne si los ministros atuviesen facultados para hacer ilusoria de este mo
do lá deliberaciona de la Cámara, entonoes seria inminente el riesgo de ver- 
nos en anarquía. (Aplautot.)

»<Qué número de Para era el que se han propuesto erar los ministros? No 
he podido saberlo con exactitud; pero es mas que probable que había de ser 
grande'.para lograr que el bilí se adoptase. Ahora bien; si se hubiese verifi- 
cadolhcreac¡on,;conqué ara se habrían presentado ios nuevos Pares á to
mar asiento en ata Cámara, en donde se hallan tantos hombres de mérito, 
trayendo por única recomendación su baja complacencia y su docilidad á la 
'órdenes de los ministros? ¡Y no hubiera recaído sobre nosotros .ésta ■ .ignomi
nia y nulidad! Para libertarnos de tan ¿agraciada participación ha ofrecido el 
duqué de Wellíngton i S. M. su apoyo y su consejo-, mas luego que el no
ble duque se ha convencido de que la cosas habían llegado’á. tal punto que 
era imposible toda reforma, en lugar de solicitar que se le inclüyese en el mi
nisterio, aconsejó á S. M. que lo confiase á sugetos 'á quienes'en conciencia 
podia pratar.su apoyo. Dapua de haber procedido de éste modo, vengan 
ahora á'décir que el duque de Wellíngton y todos los que nos, gloriamos de 
pensat como él, somos egoísta y tenemos sed desmedida dé'mandar. Nadie ne
gará , repito , que el noble duque ha procedido por motivó*' los mas puros y 
laudables, y que su conducta es digna de los mayores elogios, aunque sus in
tenciones no hayan tenido el éxito que apetecía.

«Por lo que á mí toca , declaro francamente que desde .mi primera confe
rencia con S. M. le dije que debía detenerse mas bicu que. recurrir á un expe
dienté cómo el de crear nuevo* Para, porque t¡llo adoptaba destruiría la in
dependencia de «ta Cámara. (Aplautot en las bancot de la o’poitckñ!)

«Ignoro cómo terminará esta crisis; mas confioén que rni será tomando 
úna resolución tan perjudicial y anticonstitucional conío la-qué acabo de in
dicar. Declaro que no me opongo por sisietaia á jó* mioiitfosí’ En jodo caso 
deseo qué conserven el mando ñus bien que líos que íes sucederían Infalible
mente siso adoptase Integro su bilí de refóritM, pues en tal caso 'soló se po
drían elegir ministros, como dicen ouestros véciiíós, en lo último dél la'do iz
quierdo, y nos hallaríamos en revolución compíera. CosVeticltto'ds que ata



•crian las consecuencias ¡nevitablei de crcir nuevos Pares, y de adoptar el bilí 
de reforma con todas sus cláusulas, me opondré por cuantos medios ésten á 
mi alcance á que se aprueben tan fuñólas disposiciones. (Aplausos continua
das tn los. bancos dt la oposición.) ■
_...En Jos mismos términos hablan.el.conde Winchelsea. jr el margues de 

Londónderry, y habiendo hecho el 4!(imo>:atgunas preguntas, al lord Grey/ 
contesta este: »Lo único que puedo hacer, es repetir lo que he dicho en.una. 
sesión anterior; que S. M. me ha hablado.de asuntos de gobierno, pero que 
aun,no hay resultada definitivo. Es cuanto me es licito responder por'ahora.”

. ciu'iaA »E ios ciJMUNm. de id: "" ■>■■■'•
>ír. Torrens presenta una exposición deBol ton con mas de 209 firmas:' 

Mr. Hunt presenta ótra de Presión también en favor de la reforma.Los ex- 
jtónénlés opinan que no se debe pagar.ninguna contribución hatta que se haya 
concedido lá reforma: que. les importa poco sca el Ministeriottlárj, ó tory, 
pues lo que desean es un gobierno que cueste poco: que la reforma es de 
<cse»r ,y, buena, porque su efecto será,moderarlos gastos del gobierno sea 
monárquico ó republicano, con tal que se.logre'la reforma. Se manda impri
mir. esta representación. , • > .

Palmer dice qu aunque podría presentar.muchas exposiciones de esta 
clase, le parece que en la crisis actual debe dilatar la presentación.

Un diputado pregunta si se puede saber algo.acerca de las negociaciones re
lativas á Ja mudanza de ministerio, y lord ÁlthoTp contesta : « Ya he dicho 
que el lord Grey había pasado á ver á S. M- Aun no se ha verificado el arre
glo; perd tengo motivo para Creer que se terrrtinárá de un modo satisfactorio. 
Como deseo conservar la confianza dé la Cámara, debo añadir que el conde 
Grey po se mezclará en cosa que no esté en armonía con el principio esen
cial del bilí, ni se separará de la idea de hacer que este sea adoptado. (Aplau
sos estrepitosos.)

CordEbrington: Doy la énhorabuenií lé Cámara y á la nación por esto* 
nobles .sentimientos, y no veo motivo para temer que nuestras esperanzas se 
malógren. (Aplausos.) Pero insisto en que es urgente terminar el arreglo lo 
mas pronto que sea posible. Espero sobre lodo que se conservará el principio 
esencial del MI. ......... .....

Sir J. We ¡les ley: Debo añadir que el estado de los distritos, con los cua
les tengo conexiones, es tan crítico que es de-desear que estos arreglos se ha
gan cuanto antes sea posible, pues da otro modo millares de individuas se've
rían condenados á una espantosa miseria! ( Atención.)

. Mr. O’Connell dice, que se abstiene de presentar las exposiciones que tiene 
en su poder acerca del mismo asunto.
•: Mr. Hume: Vengo de una inmensa reunión ,«n donde se ha tratado de la 
reforma. La simpatía respecto á.esta medida es siempre la misma, y debo de
cir ademas que cualquiera disposición que modifique esencialmente el bilí 
presentado, seria mal recibida,.y no satisfaría en modo alguno la nación. 
(Aplauso.) Ante todas cosas es preciso que los ministros hablen con franque
za, y siento que después de lo que ha pasado aun no se haya arreglado este 
asunto. ...

Un diputado censura la resolución que el conde Grey tomó después de 
aprobada la propuesta del lord Lyndhurst; y el lord Althorp le contesta en 
pocas palabras.
, Mr. Baring: Es de apetecer que no se hable mas de los recursos que el 

ministerio ha podido adoptar ( Atención): á lo menos conviene que se suspen
da hasta que se' haya verificado el arreglo que se prepara. Con todo es justo de
cir que S. M. no ha tenido ni un momento la idea de sustraerse á sus compro
metimientos , ni de abandonar la linea que ha seguido acerca de la reforma.

Otro diputado declara que está satisfecho de saber esta particularidad, pues 
viene de una reunión en donde ha oído hablar de ciertas familias que se de
bían embarcar para Hannóver. (Atención.)

- La Cámara trata después de muchos asuntos de interes puramente local, y 
levanta la sesión.

vkakcia.

París 21 de Mayo.
.. . JPor un decreto expedido el 17 , S. M. ha elevado á la dignidad de Par 

de Francia á Mr. Agustin Perier, antiguo individuo de la Cámara de Dipu
tados1, y actualmente del consejo general del departamento del Isere. (fui.)
___ El mariscal Gerard que debía ir al ejército del Norte no ha salido toda
vía de París. Su viage se ha retrasado con la noticia de haber vuelto lord Grey 
al ministerio. (Courier.) "
_J__Desde el último parte que dimos acerca de la salud del general Lamar-
que, parece que este continúa en el misma estado. Hay esperanzas de que no 
tardará en mejorarse del todo. (Id.)
____.Escriben de Viena que el estado de la salud del duque de Reichstadt es
cada día mas satisfactorio, y que casi no se duda ya de su cabal restablecimien
to. (G. de F.)

TI conde de Lur-Saluces, antiguo diputado de la Gironda, y oficial su
perior dé los'guardias de Corps de Carlos x, ha llegado i Bayona .el 9 del 
corriente con el vizconde de Leaumont.

, Hace-unos dias que se ven en esta ciudad (Bayona) bastante» carlistas 
bien conocidos, que van llegando sucesivamente: el mayor número pertenece 
al departamento de los Laudes. (Centinela de Bayona.)
___ -EÍ Memorial de Jos Pirineos inserta el siguiente artículo :

»Costará trabajo figurarse el término hasta dónde se extiende la severi
dad y rigor dé las tropas españolas que forman el cordott sanitario del otro 
lado dé lá frontera, asi como el formarse una idea eructa de sus minuciosas 
precauciones.

Es notorio que todos loa. franceses pueden entrar en España con tal que 
justifiqúen que el pueblo donde residían antes de su salida de Francia no dista
ba de las fronteras de España sino !O leguas lo mas; pero se ignorará acaso que 
no pueden ni deben llevare!mas pequeño pedazo de tela de algodón. En efec
to, poces dias hace que un hombre del pueblo de.Osse que se dirigía á Zara
goza fue* detenido en Jaca parque sus pantalones y demas prendas de! vestido 
que llevaba estaban forrados de la lela proscrita (I). En vano hizo presente que 
si se quería quemaría el fatal vestido que motivaba su detención ,jr se pondría

(l) Ningún auteeeéeate tenemos sobre este hecho. ^

Ot»o que todo fuese de. Indi: Su proposición no .fue escuchada , y asi tuvo qué 
retroceder y volverse á Osse para ponerse otrovestido, que no tuviese una £ú— 
l*ch» de algodón; Aviso á los que quieran hacer un viage á España.:

_T.a obra de erridad á favor de los niños que han quedado huérfanos de 
resultas del cólera continúa y promete los mas felices. resallados. Los fieles se 
apresuran á corresponder al llamamiento de su primer pastor,-y asociarse á sus 
generosos proyectos. Varias comunidades quieren tomar parte en esta buena 
obrttt. las religiosas del Sagrado Corazón ban declarado que recibirán en lu 
convento 2U huérfanas, que permanecerán en él hasta la edad de ifi anos man
tenidas y asistidas á expensas de- la comunidad-, que les pondrá un iolegio se
parado de ella, y las.educarán conforme-á su situación: otros varios conven- 
to» y casas de educación han hecho oferta» de la misma clase..( Amijo de la. 
Religión.)

- Escriben de Tolon con fecha 12 de este mes que los buques de vapor el 
Spkynx y el Nagtur han salido para Ajaccio. icón el. objeto de.volver á con
ducir á este punto el Carlas-Alberto. La guarnición está aquí muy alarmada.
Se han enriado tropas á Bounet para escoltar la cadena de presidiarios que se 
está esperando de un momento á otro. .Todos los dias se divulgan mil.cuentos 
absurdos sobre reuniones secretas,.armamentos, prisiones, y otras rail.patrañas 
que á la verdad no causan efecto alguno. (G. de F.)

Las cartas de Anconi con fecha 7 del corriente dicen: «que el coman
dante de ios carabineros del Papa no ha'querido asistir á la comida que para 
celebrar los días del Rey de los franceses ha dado el general Cubieres el día 
J.° del que rige. El cardenal ‘Obispó de Anconi y las dignidades de su iglesia 
se han servido de mil.pretcxtos.para excusarse: y: no asistir al: convirc.”: (Id )
.......'Se espera ert Hamburgo una fragata pequeña destinada solamente para vi j-
ges de recreo; este es un lega:» que hace.ei Rey de Inglaterra á S. M. el Rey 
de Prusia. Dos hijos .naturales del primero MM. Fitz-Ciurence pasarán á 
Hamburgo con este pequeño buque; y le conducirán con uno de vapor iiasta 
Berlín. (Id.) d . ............... . ■ 1

Escriben de la Prusia riniana que el 4-° cuerpo de ejército que se hallaba 
en Brcslau había recibido orden de marchar á las provincias des Rio, en don
de se reunía un ejercito de 8o9 hombres, cuyo cuartel general se pondrá en 
Aik-la-Chapelle.: i. ¡ .-. :.
. Se dice que en el P¡amonte, donde se habla dado orden de reducir .el ejér
cito, se había expedido una orden Real con fecha dei 3u de Abril para po- 
nerle bajo el pie de guerra. (Gaceta universal de Augsburgo.) ' -

. . tI.a, renta» de Los arzobispos y obispos de Juglaterra, según consta de do
cumentos auténticos, están calculadas por un septenio del modo que sigue : el 
arzobispo de Cantorbery goza una renta de 279 libras esterlinas: el de Yorck 
Ji9; eÍ,obispo de Londres 149; el de Durham 183; el de Winchester 143; 
el de Baugor 59; el de BalEy \Veils 52nu; el de Chester 2sn<i; el de Chi- 
«ester 18uO; el de Herelort ,¿3; el de Licheld y Corentry 38uG; el de Glo- 
ccsler iíkiU; el de! LincoUn 4200; el de LiandafffiSO-, el de Norvich 2700; 
el de Oxford 23; el de Feterborough 29: el de Rochcster 19: el de Salis- 
bur.y 35uO; el de Saint-Asph 69; el de Saint-David 49; el de Wortester 79; 
y resumiendo resulta que ascienden las remas, de los prelados de la Inglaterra 
propiamente dicha y diel país de Galles á 133,óSO libras esterlinas, ó una* 
3,951,250 franco*: lo» de Irlanda y Escocia no entran en este cálculo.
------ 1.a Gaceta de Francia concluye un largo artículo,que publica sobre los
últimos sucesos de Londres , en Jos términos siguientes:

«¡Cuál será el desenlace de ese acontecimiento de Inglaterra! Desde luego 
es fácil prever los resultados de la primera concesión. Las revoluciones no se 
detienen tan fácilmente.en su carrera cuando han llegado á estallar. El bilí no 
es, propiamente hablando, la reforma que pretenden hacer los liberales ingleses: 
solo es el medio para verificarla, asi como la ley electoral en Francia fue la 
palanca con que se mudó el principio del gobierno. En efecto, apoderándose 
los pueblos de toda la influencia, y oscureciéndose ó deprimiéndose la aristo
cracia inglesa, se hará esta impotente para defender al clero, en quien había 
fijado su apoyo. El gran patronazgo de la aristocracia , que ya se halla casi 
anonadado, pues que.su cliente, ya no es suficiente para defenderla, acabará 
de desaparecer. La reforma consistirá en abolir Los diezmos; en destinar los 
bienes del clero a! pago de la deuda pública; en anular los privilegios, y 
acaso la calidad hereditaria de la dignidad de lord ; en disminuir las tro
pas del Rey; en modificar muchísimo la autoridad Real, y acaso en abo
liría ó mudar la dinastía si el Rey quisiese defender los restos de esas institu
ciones que han sostenido el trono de sus antepasados. Sí: el Rey se halla actual
mente en la misma situación en que Luis xvi se halló ante la legislativa, y 
Carlos x ante los 221. El uno encontró la muerte después de haber cedido y 
continuando cediendo; y el segundo el destierro, queriendo contener el tor
rente. Por todas partes se presenta un abismo: la mas fina y delicada prudencia 
no acertará á dar un consejo cuando el carro se precipita con tanta rapidez; 
y lo mejor acaso será dejarlo correr.

«Hasta ahora no se nos presenta sino la primera fase de la revolución In
glesa , cuando acaso nosotros tocamos la última de la nuestra. Las grandes alte
raciones que en embrión se encierran en el bilí de reforma, asi como la tras- 
formación de nuestro estado social estuvo incluida en ta usurpación de los ór
denes electorales, no se harán sino despacio , y después que haya pasado bastan
te tiempo. Habrá una lucha muy encarnizada de intereses; y habrá resistencia, 
rompimientos y divisiones intestinas.

>> La aristocracia y *1 clero tienen bastantes riquezas y ascendiente sobre las 
poblaciones agrícolas para hacer guerras como la de la Vanjí : también habrá 
una lucha parlamentaria, una Gironda , y una Montagna que dividirán el par
tido .triunfante. En una palabra, k semejanza será exacta; y para que todavía 
sea mayor, será preciso que la Francia haga el papel que hizo Inglaterra du
rante nuestras propias divisiones................................................................................
......... A favor de los desórdenes y de los tumultos que hin agitado nuestro
país ha. sido como la Gran-Brctaña ha multiplicado sus riquezas, extern;.do 
su comercio, y aumentado sus posesiones y su gloria. ¡Habrá llegado ya para 
nosotros el momento de indemnizarnos! ¡Nos aprovecharemos ahora de las di
visiones y agitaciones interiores de nuestro rival! ¡Parece que la Providencia 
ha reglado hace ya mucho, tiempo en alternativa ia calma y la agitación en 
dos pueblos vecinos, asi como las vicisitudes d: su fortuna reciproca! Nu.-iras 
disputas religiosas, las desgracias de los reinados de Carlos tx , Hennque tu y n-, 
la liga y U guerra civil lian hecho la grandeza y la prosperidad ce los reina-
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400 , .
do» de M1H1 lábil ¡ CromwelL jr lx repíihlica: li Rom entornada f laRhñé' 
Manta, Lacón rienda» entre Jbcobo n y loa pueblo»' han marchado con ely 
reinado lloiecienie y la» maravilla» de la ¿poca de Luitxiv. La Inglaterra!»* 
eslablecidoen el discurto de lo» último» 40 afios isa- ihmcnso poder so*de len- 
desgraciar,.lo» desastres, lo» delirio» y da» discordias de !a Francia. ¡HiWll»8 
gado su turno para la FranciaJA' 1» verdad que ¿su» seria' una justa cOMp*lí"f
ación. ■ - ■■ A.s-.f.............. ...0,00

«Mas para sacar partido de esta situación será indispensable que la prudcn^ 
cía y la fuerza forman «liana ; y se fijen en un principio absolutamente: tm*> 
cional; seri precimr un talento .que tepa- reunir la'fuera social dispersada;y 
emplearla-primero en salvar el1 peis de sua propios excesos, y después en con—: 
«lucirla ¿una conquista raciona) de todas lia» ventajas que be Otos perdidos Pero' 
el sistema que prevalece en el dia no es seguramente capaz de conseguir .esto 
objeto. Lo que.qí podrá es.deteavolvar’dá reaccidn con masTuerTa y vigor-, i 
introducir lór^ptnncipióay loa elecnenrná-clel desorden que ya m bailan bastante 
difundidos porrla:lnglatem:'Dejit¿qiie!se introdt»aá all¡ «1 radicalismo-puro»' 
comohapermitidq que entreen Francia el cólera:'se har¿el: alisdodet tritf-' 
vimienco anárquico , pero, no -sabrá:» : podrá aprovecharse de él. Por fortuna 
también: hay: á'ia par de até sislcau -. an:-partida 'nacional que sabrá sobrevi-' 
virle.” 4. .V>' «I» 1... . •-:;«•

' s rí. ■ ESPAÑA. -

En celebridad de los dial del Rir nuestro Seflor hiv hoy grn gala en la 
corte y besamanos general en el Réal utio de Aranjitéz. Lscapitál y los tea- 
tros de clla tsadrán esta nocbe ilumiMcion; y el pbebió todo se regocija con 
lca recuerdos y co-nideraciones qut en ¿1 excita tan fausto dia.

Por lUql otdttad* 18 de Jusio del alio próximo‘fmado se ba «éfvhfoel 
Ruy nuestro Scfior .conceder privilegioeiclusivopoy JUaftos á D. Melchor 
Quintanilla, vecino de Sevilla,para asegurar la propiedad de una máqu¡ng,que 
ha invcidadoqiaia-elaborar chocolate y moler Cacab, café, canela y ótrét ‘ co
sas semejante»;cuyo modelo y descripción se lialjan depositados etiéí'Reál 
comérvamrjo' de anes. In M>coMeeaencia se le ha expedido por el .consejo 
supremo de Uacienda láRoalcedal* de esta gracia. :’ 
il- el "... '1:- ■ r.:.: r.c-, • -
• -Habicndo quédado vacanteiel consulado de S. M. el Rey de Suecia y No- 

ruega en Málaga-, por fallecimienlo-del -que le obtenía, las; solicitudes'para di^' 
tho empleo se presentarán al Real colegio de comercioen'Stockolrap'depirtí 
dcl téraiian dc cisitro mese», cóñtSdús desde el-24 de-Abril próximo pisado.

i; «.qri. ' ; " "-:-

. / ’i-.u •• • .
No hay enel nundocomraat.fastidiosa y . repugnante que la continua lec

tura de loa escándalos, mentira»; calumnias e insulto» quediariamente publicare 
en sus: inmunda» páginas - lo» periódico» radicales de -Inglaterra respecto á ltta' 
reinos cstrangeroa. En' vez dé rebatirdas buenasdoctrieusó contestar í las jui-' 
ciosas reflexiones de kx otros periódicos-, ó-de -los documento» que en. elidid 
insertan, se limitan á oponer injurias ó mentira» á los hecho* ó á losprind-
píos indisputables:-: >■ * •• - :v '...

Es tal lá épóca en que vivimo»que no todo lo qué dicen aquellos' penó" 
dicos pueije -pilar en clavo-y. abandonarlo solo il dcspreciov execración ^qdd 
merece; porque la conveniencia de la. sociedad exige que i lo menós se'ttmm 
razan de-tari vofútica doctriiia, pura qué sobre ’cálu’téui^a- la pdbliáa -exe
cración;; 1 i / ’ *• . pU3

Entre vario» periódico» ingleses uno de los mas imprudentemente: aiidáéet' 
•s el Times, á pesar de que muchas veces ha sido; camaleón'político; y sdn tan 
vanos sus redactores, que se-pcriuaden que con su». feroces catilinarias podrían- 
disponer dé la suerte de las nác¡ooés.del.continente.:¿ ::-

Si el.Emperador de Rusia vénce la rebelión de so reino de Polonia', el fii* 
ror del Tima llega al colmó- de un temerario arrojo j y llena sus páginas de 
maldiciones, injurias y falsedades; si-aquel gran Monarca incorpora á sus esta
dos el reino polaco, el Timei, que se burla de lo» tratado»'de viena cuando Ir 
acomoda, invoca contra (a política rusa eso» mismó» tratado* de Vitni. Si el 
Rey de Holanda obra según cree Convenirle, las infernales invectivas del Ti
ma se dirigen' del modo mas inaudito contra aquel Soberano. En fin; ni uu so* 
lo respiro monárquico se puede-dar :en ningún punto de''Europa, que no mo» 
rezca un-diluvio de injuria» de aquel indigno periddico;iinido á loa majrorea
escándalos de la: decantada libertad de imprenta. . ------

Si hasta la familia Real de• Inglaterra, Jo* hombres mas respetables de' 
aquel: pais, las personas más célebres en la miltciéy en el gobierno, no se li
bertan de las continuas injuria» de-este y de otros periódicos radicales; si to
óos lo» Soberanos de Europa y los hombres ma» monárquico* de el la do esca
pan de la ir? revolucionaria de semejantes periódicos; ; cómo sa podia esperar 
que se libertase nuestro Portugal): Portugal es eminentemente monárquico; y- 
esta es una razón poderosísima'para merecer las calumnias é injuria» de seme
jantes periódicos. Mal conocen esto» que con su perverso sistema han logrado 
quitarse la máscara á lo$:ojo» dé la razón universal. •

A favor de Portugal monirquicb existen doctrinas y hechos que no han 
sido.ni pueden ser refutados ni destruidos por los periódico» radicales. Las ca
lumnias é.injurias de que-estot sé vélen, son armas de cobardes i ignorantes. 
Con esta» no-se pelea contra la-justicia, la razón,'el derecho, la legitimidad» 
y li causa de las naciones independientes.

Bastan los números que de dichas periódicos hemos recibido por el último 
paquete para comprobar tuperabundantemente cuanto arriba hemosdicho; pero 
estos mismos números contienen una confesión digna de notarse; dice el Times 
que al instalarse mas de dos año* há la llamada Regencia de la isla Tercera', el 
ministerio del lord Wellíngton se negó á reconocer su autoridad y. á recibir 
comunicación alguna de ella ,< no sabiendo con'qué-derecho D. Pedro nom
braba una regencia para Portugal después- querél mismo habiendo abdicado la 
corona de aquel reino renuncio á todo y cualquier titulo para gobernarlos El 
Emperador alegaba por causa la necesidad de defender los intereses de su hija» 
como padre y tutor; y sin embargo-ninguna negociación, ni los mas fuertes ra
ciocinios pudieron decidir al gobierno británico ¿recibir ningún enviado de 
parte de aquella llamada Regencia, ni aun de Doña- María, cuando se hallaba 
en Río-Janeiro, siendo todavía su padre Emperador riel Brasil.

Lo mismo piensan los periódicos radicales de esta monstruosidad revolu
cionaria de la llamada Regencia. Pero ellos caminan-á*u:fin, aunque i la ver
dad del modo mas extraño; y entre otras pruebasdel'AeUrioájuealli reiné, ci
taremos una para demostrarlo, y es- la siguiente» -pubikaria en el Tima de S 
del corriente, y en el Maemng-Herald, copiada de>:iHi 'periódico de la isla
-Tercera. : •.■ v......... - i-mi

Este documento ea un llamado decreto del Sr. D. Pedro, fecho en -Angra 
á 3 de Abril' último, creando una comisión pira-cxtjnguir los convento»:'En
tre los individuo* de ía comisión se.halla el rsmosísirrio Marcos Pinto Soarct 
Vaz Prcto. Vean aqui la*'portugueses lo-que-pueden esperar de lós hombres 
de Tercera; U. tpisma gehte de iii2ú , cori losri)itmos'principios y las misma* 
intenciones de acabar con. el clero regular y secular :pan privar á los pueblo* 
de ios consuelos de la religión santá aé-Jesucristo',-de sus ministros y de sque- 

. Has leyes sagradas que por, tantos siglos.han-sido objeto de la vcnctacion y ds 
la protección especial de nuestros 5ob«ranos. (G. de listos')

*01*4 »jx coxekció. Í^Cetizacitm de áoy / lat tres de la tarde.
, ;. 1 Uñeros fusucos. ,1. 

Inscrlps. sobre el tns libro al: i p, 
Dichas id.'áf 4 por 100,00. ■
Ututos al bort.' de j por roo é 3 
' - cha, 33 j á prima de p p. sao» • 1 ‘ 
Id. id. >de *:Por ipo.i 00.
Valrs consolidado», 00.
Id. 00 consolidado*,,00. ...
Detid; aeg. del j p.’loo i ^.'íy il 
Id. sin loteres, oa' •
Acciones del hinco español ,'*00. .

coét

DCMuentode letras

Amsierdao, 00. 
toyonq,.00. i ; ,, 
Burdeos, 00. ' .
Hamburgo,’ 00. 
Ldodrcs: S ^o dias 

J6* i #
^^trtoíía:

lOporé é'd. ■ ’ 
Uarc«loaa * p»< ft..

,

4 i por too al año, L

: osmsio». >
B'lbao.é id... . 
£idl»fd..:
Corulla i Id. 
Granada i t i Mi' 
Málaga } Id; - -
$anlaod<r-ábr
Santiago-i.d. , 
Sevilla fi) Id. , 
Valencia -pír.' " " 
Zaragesa ¿ é | A. :

: -V.
.......... ....ANIINCIOt.:

- -Loo susCrlpeores él Bkctí»mh gmt*dMer varoerra/ acudirán é la librería de Ra
zóla á recoger el cuaderno n6m. S,c,,,|omq í,0 de;li iefefida.obifa, y adelaOUr el iokc 
porte del,siguiente. Contintiaal(le,iU,)á suscripción., , , . ,,
—Los iuscripibres al peHOdíco tÜartndnico para piado forte solo titulado el' Eei te 
la éftra italiana, pasarte á recoger el a.° cuaderno; contiene; dueto de tiple y té^ 
ñor de dos .Moleña, cavatina en-dlcba..Opera. Bscena del Pirata y. ñnal del primer 
acto en 4*cba Opera. S* suscribe » este peclOdico en R44drid.cn la librería pe.Hermo
so, y eo Vallado-id en la de,Bodrlguea, t razón den rs. por cada cuaderoo.de 11
láminas de mOsIca, donde se dará'el prospecto gratis.......................... ' -
———Enraya Or a* compendia de iarnÜaüvU ftetcral ti 'Keptñe,' escrito por>rlicen
ciado D. Juao Antonio de la Vega. abogado dé la Heal audiencia de Galicia.-Tahua 
1.*, eo l.° prolongado. Se vende a ta rs. en rústica y sj en pasta en Madrid en la 
librería de CUestá, y por mayor eú lá íúiprenta dé-' Búrgos con la rebaja proporc |qóaf 
designada en aus cattiogoa. También se vende en Cádiz en la librería de Hortát:y 
compaiUa.enseviila en la de Hidalgo-,, en Valencia en: la de. He riera,'en; Valladolid 
cu la de Rodrigues, en Barcelooa en la de Oliva» en Salamanca cala de manco,; 
y en áaüilagu cu casa de o. Manuel García. Reflexionando sobre taotas leyes pació— 
nales y eairaogeras, de cuya lectura y conocimiento no podemos dlspeosaíáoiV'y: 
sóbrelos tesoros de sabiduría ocultos en loa libros de ios escritores que señan-podido 
examinar, nos ba parecido que de lodos estos materiales podía formarse un cursoen 
cempendio q* derecho civil general de) reino, base de los que de ¿1 derivao , re-, 
uniendo por lío nuevo y sencillo orden cuanto conviene que todos sepan,sea por es
tar asi prescrito por ley escrita, d por usos, costumbres ú opiniones admitidas- por 
su conveniencia y equidad, sin hacer casa de controversias inútiles, tomando en las' 
útiles el partido que sugieren,sus razones atendibles, y. sin .explicar ui.razonarsino 
sobre lo que necesita de explicación d raciocinio, dejando en -u bella y magestuosa 
desnudez los estatutos de jüsticia perceptible del comuo d» lectores. Tal bs'enVusá- 
yo la obra que se ofrece eo dos tomos á rodas las c.aies del Astado, parque t-todas- 
aprovecha le que en ella se contiene, de los cuales el primero y principal-es-el pre
senté , y el segundo se dará 4 luz lo mas presto que se pueda. , , , ■ ;
—El experimentado cazador y perfecto tirador, compuesto por D. J. M.‘ G. ‘ti. Óh'n 
útilísima á todo aficionado al arte de cazar, por los varios secretos que en ella se 
manifiestan, y el método que se debe, observar en este ejercicio. Contiene las reglas 
pan criar y adiestrar los perros y precaverse de las muefass desgracias que han su
cedido con la escopeta s adadldo.en rata 3.* edición el método de pescar.'¡Seiba liará 
en la librería de Hurlado i 6 rs. eo rústica y g en pasta.. .
—Nueva colección selecta de rigodones y walses para plano forte, extractados de. 
las últimas óperas de Belliol, Paclnl, Donicetti, Mércadánte &c., núm.' 'x.'° 'co'ntle-' 
re: 1.® tanda da rigodatue de la ipera eiria uina maña del maestro Doaiteéti d-6-n.t 
se hallara eo |e» almacenes de música de Mintegui,- Hermoso y Cerraft. íe daré 
mensualmente un número de esta colección (que se publica periódicamente jen'Mi- 
lan, y se reimprime en Madrid), al mismo precio de 6 rs., y se hallarán en los in
dicado»'almacenes. ' ........ •* —' -
----- Se halla vacante el vinculo, capellanía para sacerdotes, qne fundó el licenciado
Don Juao do Sierra, por fallecimiento de su último-posccdor D. Mariano de Garay- 
gorta, presbítero, eo el valle de Orozco, señorío de Vizcaya. Los.que se creyesen 
coa derecho é'la obtención del citado vinculo cápéllanla ,- acudan a deducirle' dentro 
del término de 30' días al ’írlbunl del corregidor y por la éicribauia: dc Urfbarrl; 
apercibidos de que pasado dicho término sin haberlo verificado lea paráét -perjuicio. 
—So la villa de Haro, provincia de Búrgos, se halla vacante la pláaa. de cirujano 
latino: au doucloo consiste eo 600 ducados anuales consignados los joo sobre el ib o, 
do de Propios; y loo en lea remas del hospital civil. Los'pretendientes dirigirán loa' 
memoriales a) procurador ilndico general del ayuntamiento de la referida vüla en el 
término di; un mea; adviniendo que el agradado.quedarélibre de tafia especie de 
contrlbtid'oóes Realea y municipales. , -
——Se cita á todos los parientes y herederos qtíe se dice ’déjil'en el r¿ldé>8é,'Miíévá- 
España D. Pedro Vareta BahamonJe, vecino que fue de esia corte . pere que en el 
rérmloo de «eismeses comparecen por sí 6 por .medio, depersona: aotbelzada enel 
juzgado del.Sr. Zorrilla, alcalde de casa y corte, y por la escríbanla de Garda Huer- 
ta , t usar del derecho de que te crean asistido», en los autos formados con motivo 
del fallecimiento intestado de dicho Bsbamonde; apercibido» que pasado'dicho tér- 
miooslo haberlo ejecutado lesparari perjuicio. :. ; *:
—La junta que dirige el camino de Castro-Urdíales i Bercedo, en CatlUla', .anun
cia al,péptico, que. dysdé el r.° de Juljo del, presante aña te pagarán lo* lotereses de 
las acciones de aquella empresa, araortizaodo, por spnéb, dirá de bí 'mlsmát'. jm-
portaores *o»rs. vo. .......... .. ,i:,-,
—rSo vi/tudde provideocla del aicslde mayor de U vllljade Mésteleo sé cita d los 
que se crean con derecho á loa bienes .que bao quedada pqr fgliecialénto de D, josef 
LUI», clrujaao qué ha sido eb dicha villa, é,fin de qué éí término^de 30 días se 
presenten é dédoclrlé en el juzgadn de dicho alcalde y 'por Us’eicrthania de Godioo: 
apercibidos que do oo vcrlficano les pararé perjuicio. : •-:

EN LA IMPRENTA RlX¿.


